
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

INFORME DE EJECUCIÓN  

POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

NIÑOS DE PAPEL- Regional Monteria 2025 

 

 

 



 

 

INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de la resolución 2063 de 2017 Por la cual se adopta la política de participación 

social – PPSS y tiene por objetivo general definir y desarrollar las directrices que le permitan al 

Estado garantizar el derecho a la participación social en salud y su fortalecimiento y a la 

ciudadanía la apropiación de mecanismos y condiciones para ejercer la participación social en 

salud en las decisiones para el cumplimiento del derecho fundamental a la salud en el marco 

de la ley estatutaria de salud y en armonía con la política de atención integral en salud (PAIS). 

 
Niños De papel regional Monteria relaciona a continuación las líneas de acción por eje 

estratégico trabajadas en el año 2025, la descripción de la meta de la línea de acción, las 

actividades correspondes para cumplir con la meta y la descripción del documento que 

permite verificar la ejecución de la actividad. 

 
El detalle de las evidencias de los medios de verificación correspondientes a las actividades 

ejecutadas reposa en los archivos de niños de papel, los cuales pueden ser solicitados para 

ampliar la información de las acciones ejecutadas con la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA 

PARTICIPACIÓN 

 
Línea E1La. Destinar y gestionar los recursos financieros necesarios en los presupuestos en el 

nivel nacional y territorial orientados a fortalecer las estructuras administrativas y el recurso 

humano dedicado al fomento y gestión de los procesos de participación y en el desarrollo de 

la Política de Participación. 

 
Meta M01. Establecer presupuesto para desarrollo de la política de participación social del año 
2025 en la IPS. 

 
Actividad A01 Incluir en el presupuesto de la regional montería las necesidades financieras 

para el desarrollo de la Política de Participación social 2025. 

 
Evidencia En el mes de febrero se realiza reunión para socializar los recursos requeridos para 

el año 2025 en la gestión de las actividades necesarias para el desarrollo de la Política de 

Participación social, el cual quedo registrada en acta institucional. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 

Línea E1Lb. Definir los programas de formación y capacitación al personal del sector salud para la 

generación de capacidades para el derecho a la participación social, así como, herramientas 

pedagógicas, didácticas y tecnológicas que permitan la intervención de la comunidad en el sector. 

 
Meta M01 Definir los programas de formación y capacitación al personal del sector salud para la 

generación de capacidades para el derecho a la participación social.  

 
Actividad A01 Incluir en el plan de formación institucional las capacitaciones dirigidas a los 

funcionarios de la ips relacionadas con la política de participación social.  

 
Evidencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Meta M02 Formación y/o socialización a los funcionarios de salud de la IPS en el derecho a la salud y la 

participación para modificar la lógica asistencial. 

 

Actividad A01 capacitación a los funcionarios en humanización de la atención en salud y trato digno. 

 

Evidencias:  

 

 

  

 

 

 



 

 

EJE 1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA 

PARTICIPACIÓN 

Línea E1Le. realizar gestiones interinstitucionales para la formación de la comunidad en planeación, 

presupuestación y control social en salud. 

Meta M01 Programar capacitación con apoyo de ente territorial sobre control social en salud. 

Actividad A01. Capacitación sobre control social en salud a la alianza de usuarios. 

Evidencias:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

EJE 1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 

Línea E1Lh. Incorporar el enfoque diferencial en el desarrollo de los espacios de participación en salud 

en la definición e implementación de los programas del sector salud. 

Meta M01 videos informativos en sala de espera con subtítulos y lenguajes de señas. 

Actividad A01 Mostrar en sala de espera de los servicios, desde los canales de comunicación locales e 

institucionales de niños de papel, los servicios prestados en la salud mental a la población infante 

juvenil del departamento mediante un video con imágenes, subtítulos y lenguaje claro y sencillo 

acompañado de lenguaje de señas. 

Evidencias:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

EJE 2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

Línea E2La. crear una estrategia pedagógica permanente en salud para cualificar a los ciudadanos en 

los procesos de participación, en los temas de interés en salud y en el derecho a la salud. 

Meta M01. Cualificar a los ciudadanos en los procesos de participación, en los temas de interés en salud 

y en el derecho a la salud. 

Actividad A01. Socialización a las familias de los usuarios en política de participación social en salud y 

mecanismo de participación de la ANP 

Evidencias:  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

EJE 2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

Línea E2Lb. establecer los incentivos que propicien la participación social y comunitaria. 

Meta M01. Incentivar la participación social y comunitaria a través de incentivos. 

Actividad A01. socializar los derechos y deberes en salud a los usuarios mediante estrategia audiovisuales 

y/o pedagógicas. 

Evidencias:  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

Línea E2Lc. impulsar y promocionar las iniciativas del uso y apropiación de las tecnologías de 

información y las comunicaciones en las organizaciones sociales en salud. 

Meta M01. Promover el uso de las TIC en los usuarios de IPS niños de papel para acceder a servicios o 

realizar solicitudes. 

Actividad A01. Compartir mediante estrategia audiovisuales y educativas las herramientas digitales 

disponibles para realizar trámites y/o solicitudes en línea. 

Evidencias:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

EJE 2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

Línea E2Ld Fortalecer las estrategias de información y comunicación incluido el acceso a medios, 

boletines, periódicos que posibilite espacios a las organizaciones para impulsar y visibilizar sus 

procesos participativos. 

 

Meta M01. Visibilizar a la comunidad ANP los indicadores de satisfacción al usuario. 

 

Actividad A01. Publicar en la cartelera informativa de cada unidad de servicio de la asociación niños 

de papel los indicadores de satisfacción al usuario con su respectivo análisis. 

 

Evidencias: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

Línea E2Le. promover las formas de convocatoria de los espacios de participación que reconozca las 

dinámicas territoriales y comunitarias del sector salud. 

Meta M01. Promover las formas de convocatoria de los espacios de participación. 

Actividad A01. invitar a la comunidad a pertenecer a la alianza de usuario a través de la invitación a las 

familias en escuela de padres, divulgación de flyer en redes sociales y la voz a voz de la alianza de 

usuario actual. 

Evidencias:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

EJE 3. IMPULSO A LA CULTURA DE LA SALUD 

Línea E3La definir e implementar las estrategias de incidencia y formación para fortalecer la salud 

publica en concertación con las comunidades. 

Meta M01 Fortalecer la salud publica mediante una estrategia de incidencia y formación con apoyo de 

la comunidad. 

Actividad A01. Diseñar mediante estrategia visual -educativa un flyer referente a la atención temprana 

e integral con rutas claras sobre detección oportuna de trastornos mentales la cual será divulgada en 

redes sociales y medios con apoyo de la comunidad de niños de papel. 

 

Evidencias:  

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 3. IMPULSO A LA CULTURA DE LA SALUD 

Línea E3Lb Diseñar una estrategia de comunicación e información para la promoción y 

socialización de una cultura de bienestar y salud con perspectiva comunitaria. 

 
Meta M01 Promocionar una cultura de bienestar y salud mental en la comunidad a través de la 

divulgación de contenido educativo en las redes sociales de la institución. 

Actividad A01. Divulgar videos educativos con contenido educativo sobre   bienestar y salud mental en 

las redes sociales de niños de papel. 

Evidencias:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 3. IMPULSO A LA CULTURA DE LA SALUD 

Línea E3Ld. conformar y/o consolidar mecanismos de espacios para que la ciudadanía participe y se 

apropie de los programas de promoción y prevención. 

Meta M01. afianzar la participación de la comunidad en los programas de promoción y mantenimiento 

mediante el trabajo intersectorial. 

Actividad A01. Desarrollo de brigadas de salud mental apoyados desde la secretaria de salud 

departamentales, los colegios u organizaciones comunitarias territoriales. 

Evidencias: 

  

 

 

 

 

 



 

 

EJE 4. CONTROL SOCIAL 

Línea E4La. impulsar procesos de capacitación y formación para el desarrollo de capacidades 

ciudadanas en los espacios de control social en salud en temas relacionados con la gestión pública. 

Meta M01. capacitar a la comunidad para el desarrollo de capacidades ciudadanas en los espacios de 

control social. 

Actividad A01. Socialización de los procesos de SIAU y mecanismos para interponer una PQRS en las 

salas de espera o escuelas de padres de niños de papel. 

Evidencias:  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 4. CONTROL SOCIAL 

Línea E4Lb. mejorar el acceso a la información por parte de la ciudadanía a través de la ampliación de 

canales de comunicación por parte de las instituciones. 

Meta M01. Mejorar el acceso a la información mediante la divulgación de los canales de comunicación 

de niños de papel. 

Actividad A01. Entregar flyers en sala de espera o lugares estratégicos con horarios contactos y 

servicios disponibles y compartirlos en las redes sociales. 

Evidencias:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 4. CONTROL SOCIAL 

Línea E4Lc. posicionar el control social como elemento básico de la democracia y la transparencia en 

salud, lo cual incluye el reconocimiento a veedores y a sus redes. 

Meta M01. Mantener activa de la Alianza de Usuarios de la IPS 

Actividad A01. Realizar y cumplir con el cronograma de reuniones mensuales de la asociación de 

usuarios para tratar diferentes temas en relación a los servicios de salud de la ANP 

Evidencias:  

  

 

 

 



 

 

EJE 4. CONTROL SOCIAL 

Línea E4Ld. implementar los mecanismos que permitan fortalecer la participación ciudadana en el 

análisis de información para que esta contribuya a que las autoridades hagan un manejo transparente 

de los asuntos y recursos públicos. 

Meta M01. Rendición de cuentas.  

Actividad A01. Invitación a la comunidad para asamblea de rendición de cuentas. 

Evidencias:  

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 4. CONTROL SOCIAL 

Línea E4Le. definir e implementar una estrategia de formación dirigida a los funcionarios y la ciudadanía 

para el fortalecimiento y promoción del control social en las instituciones del sector salud. 

Meta M01. formación y/o socialización a los funcionarios de salud de la IPS para el fortalecimiento y 

promoción del control social en las instituciones de salud.  

Actividad A01. Capacitación al personal del sector salud en política de participación social. 

Evidencias:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 4. CONTROL SOCIAL 

Línea E4Le. definir e implementar una estrategia de formación dirigida a los funcionarios y la ciudadanía 

para el fortalecimiento y promoción del control social en las instituciones del sector salud. 

Meta M02. formación y/o socialización a los funcionarios de salud de la IPS para el fortalecimiento y 

promoción del control social en las instituciones de salud. 

Actividad A01. socialización al personal del sector salud en derechos y deberes en salud mediante 

estrategias audiovisuales y/o pedagógicas. 

Evidencias:  

 

 

 

 



 

 

EJE 5. GESTIÓN Y GARANTÍA EN SALUD 

Línea E5Lb. implementar los dispositivos que le permitan a la ciudadanía participar en la gestión del 

sector salud en los niveles territoriales e institucionales. 

Meta M01 Fortalecer los escenarios de participación social existentes. 

Actividad A01 renovación de la alianza de usuarios para el año 2025 (acta de constitución) 

 

Evidencias:  

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 5. GESTIÓN Y GARANTÍA EN SALUD 

 
Línea E5Ld Fortalecer los escenarios para la participación en la decisión. 
 
Meta M01 Fomentar la participación en los espacios de decisión para mejoramiento de temas 

relacionados con la atención en salud. 

Actividad A01 Realizar reunión mensual del comité de ética para tratar temas relacionado a la salud 

mental y los servicios a la salud. 

Evidencias: 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


